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e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 638299

Emisor repare.felipe@gmail.com

Destinatario notificacionesjudiciales@cali.gov.co - Distrito Santiago de Cali

Asunto Notificación solicitud de conciliación

Fecha Envío 2023-04-18 15:29

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2023/04/18 15:32:
05

Tiempo de firmado: Apr 18 20:32:05 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Traza entrega al 
servidor de destino

2023/04/18 15:32:
08

Apr 18 15:32:08 cl-t205-282cl postfix/smtp[2310]: 
CDED01248834: to=<notificacionesjudiciales@cali.
gov.co>, relay=aspmx.l.google.com[142.251.0.26]:
25, delay=3.1, delays=0.09/0/1.6/1.4, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 1681849928 bi10-
20020a056830378a00b006a6042d778fsi1052366otb.
324 - gsmtp)

El destinatario 
abrio la notificacion

2023/04/18 15:37:
26

Dirección IP: 66.249.83.1 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

Lectura del 
mensaje

2023/04/18 15:37:
30

Dirección IP: 200.29.103.72 Colombia - Valle del 
Cauca - Cali

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/111.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

Notificación solicitud de conciliación

Señor (a)
PROCURADOR (A) DELEGADO ANTE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS DE CALI
E. S. D
REFERENCIA: SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
CONVOCANTES: Rita Isabel Zamora (víctima) y como representante del menor de edad John
Alejandro Sarmiento Zamora (hijo) y Virginia Ramírez Ortiz (madre).
CONVOCADOS: Distrito Especial, Deportivo, Cultural, Turístico, Empresarial y de Servicios
de Santiago de Cali – Secretaria de Infraestructura.
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No.1.143.836.087
de Cali (Valle), abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237.908 delCSJ; actuando 
como
apoderado judicial de los convocantes, quienes a su vez actúan en nombre propio y los 
menores
de edad a través de sus correspondientes representantes legales, de la manera más atenta y
respetuosa comparezco ante su honorable despacho de conformidad con el artículo 13 de la 
Ley
1285 de 2009, la Ley 640 de 2001 y demás normas concordantes; con el fin de solicitar 
audiencia
de conciliación extrajudicial donde son convocados 1) Distrito Especial, Deportivo, Cultural,
Turístico, Empresarial y de Servicios de Santiago de Cali - Secretaria de Infraestructura,
representado legalmente por Jorge Iván Ospina o quien haga sus veces, para conciliar los 
perjuicios
materiales, inmateriales,morales, a la vida de relación, proyecto de vida y cualquier pretensión
solicitados derivados de las lesiones de Rita Isabel Zamora, como consecuencia de un 
accidente de
tránsito causado por la presencia de un hueco sobre la Carrera 1 entre calles 26 y 29 de la 
ciudad
de Cali – Valle del Cauca, ocurrido el 02 de diciembre del 2022.

Adjuntos

SOLICITUD_DE_CONCILIACION_-_RITA_ISABEL_ZAMORA.pdf
PODERES.pdf
ANEXOS.pdf

Descargas

Archivo: SOLICITUD_DE_CONCILIACION_-_RITA_ISABEL_ZAMORA.pdf desde:
 200.29.103.72  2023-04-18 15:37:41 el día:

 PODERES.pdf  200.29.103.72  2023-04-18 15:37:39Archivo: desde:  el día:
 ANEXOS.pdf  200.29.103.72  2023-04-18 15:37:38Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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TERMINACION

VIGENCIA POLIZA

INFORMACION DE LA POLIZA

VIGENCIA CERTIFICADO

PARTICIPACION DE INTERMEDIARIOS
% PARTICIPACIONTELEFONOCLAVECLASENOMBRE DEL PRODUCTOR

ARTHUR J GALLAGHER CORREDORES DE SEGUROS SA CORREDOR 1901 40,006191300

ITAU CORREDOR DE SEGUROS COLOMBIA S A CORREDOR 1016 60,003394751

ACTIVIDAD OFICINA PUBLICA O 
GUBERNAMENTA

:

DIRECCION DEL RIESGO AV 2 NORTE # 10-70 CAM P 16:

DEPARTAMENTO VALLE:

CIUDAD CALI:

£−IYfhy2®=p4#/SLMT−G®"3R,%−§46,!f¤
*(415)7707289180029(8020)031551444552(3900)0219501205(96)20221201*

COBERTURAS VALOR ASEGURADO DEDUCIBLE
P.L.O.: PREDIOS LABORES Y OPERACIONES 5% PERD Min 3 (SMMLV)  VAP No Inferior a 3 SMMLV7.000.000.000,00$7.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil  patronal 5% PERD Min 3 (SMMLV)  VAP No Inferior a 3 SMMLV3.500.000.000,00$2.100.000.000,00$

Gastos medicos y hospitalarios NO APLICA3.500.000.000,00$1.400.000.000,00$

Responsabilidad Civil parqueaderos 5 % PERD Min 3 (SMMLV)2.000.000.000,00$1.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil para contratistas y subcontratistas 5% PERD Min 3 (SMMLV)  VAP No Inferior a 3 SMMLV4.000.000.000,00$4.000.000.000,00$

Responsabilidad Civil Vehiculos propios y no propios 5% PERD Min 3 (SMMLV)  VAP No Inferior a 3 SMMLV3.500.000.000,00$3.500.000.000,00$

Responsabilidad Civil cruzada 5% PERD Min 3 (SMMLV)  VAP No Inferior a 3 SMMLV4.000.000.000,00$4.000.000.000,00$

SE ANEXAN Condiciones Generales y Particulares: 
Observaciones: RENOVACION DEL RIESGO
LAS PARTES ACUERDAN QUE EL TOMADOR PAGARA LA PRIMA DE LA PRESENTE POLIZA, A MAS TARDAR DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA INICIACION DE LA VIGENCIA DE LA MISMA, LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA, PRODUCIRA LA TERMINACION DE LA POLIZA 
Y DARA DERECHO A MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. A EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICION DEL CONTRATO Y SUS CERTIFICADOS Y ANEXOS.

Aplica el Condicionado General Codigo: 040212-1326-P-06-00000VTE390-ABR/12

SUBTOTAL EN 
PESOS COLOMBIANOS

VALOR IMPUESTO A LAS VENTAS
PESOS COLOMBIANOS

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS COLOMBIANOS

TOTAL PRIMA NETA 
PESOS COLOMBIANOS

GASTOS DE EXPEDICION 
PESOS COLOMBIANOS

$ 184.454.794,00 $ 0,00 $ 184.454.794,00 $ 35.046.411,00 $ 219.501.205,00

PARTICIPACION DE COASEGURADORAS

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURADORA TIPO DE COASEGURO %PART ICIPACION $ PRIMA
PESO COLOMBIANO-S

FIRMA

$ 36.890.958,8020,00%CEDIDOAIG COLOMBIA SEGUROS GENERALES

$ 40.580.054,6822,00%CEDIDOASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOM

$ 51.647.342,3228,00%CEDIDOCHUBB SEGUROS COLOMBIA SA

$ 55.336.438,2030,00%CEDIDOMAPFRE SEGUROS GENERALES DE CO

INFORMACION GENERAL

201 - 3

POLIZA

370           730,00 1507222001226 2*CALI CARRERA 80 # 6-71 BRR CAPRI CALI

RAMO / PRODUCTO CIUDADDIRECCIONOFICINA MAPFREOPERACION

ANEXOS

 POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO SE REALIZAPRORROGA POR EL TERMINO DE 42 DÍAS A PARTIR DE LAS 00:00 EL 01 DE DICIEMBRE DEL 2022 HASTA LAS 00:00 
HORAS DEL 12 DE ENERO DEL 2023. 

 DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN SIN MODIFICACIÓN
- FIN DE LA SECCION -

REGIMEN COMUN SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES, RESOLUCION 2509 DE DICIEMBRE 3/93. AGENTE RETENEDOR DEL IVA. SOMOS AUTORRETENEDORES SEGÚN RESOLUCIÓN 5098 DE JUNIO 21 DE 2013. 
ESTE DOCUMENTO EQUIVALE A UNA FACTURA DE  CONFORMIDAD CON EL ART. 5 DECRETO 1165/96

TOMADORMAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 

NIT 891.700.037-9  Cra. 14 No. 96 - 34  PBX: 650330 0  fax: 6503400   www.mapfre.com.co - clientes.mapf re.com.co  A.A.: 28525  Bogotá, D.C., Colombia

V.A.R. :  VALOR ASEGURADO DEL ARTICULOSMMLV: SALARIOS MINMOS LEGALES VIGENTES VAP: VALOR ASEGURABLE DEL PREDIO AFECTADO
PERD.: VALOR PERDIDA 

V.A.A. : VALOR ASEGURABLE ARTICULO POLIZA

VTE-322-NOV/05 

N.D.: NO DECLARADO

Estimado cliente, para conocer   los condicionados del producto contratado y  una amplia información s obre nuestros productos y servicios puede consultar  la página web www.mapfre.com.co.



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1143836087
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1531436

 Remitente: repare.felipe@gmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: nconciliaciones@valledelcauca.gov.co - 1. DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

 Asunto: SOLCIITUD DE CONCILIACIÓN ANTE PROCURADURIA - RITA ISABEL ZAMORA

 Fecha envío: 2024-11-28 08:33

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/11/28 
Hora: 08:37:33

 Nov 28 13:37:33 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/11/28 
Hora: 08:57:42

 66.249.83.128 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com
GoogleImageProxy)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: SOLCIITUD DE CONCILIACIÓN ANTE PROCURADURIA - RITA ISABEL ZAMORA

 Cuerpo del mensaje:



 

Señor (a)

PROCURADOR (A) DELEGADO ANTE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS DE CALI
E. S. D

 

 
REFERENCIA: SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
 

CONVOCANTES: Rita Isabel Zamora (víctima) y como representante del menor de edad John 
Alejandro Sarmiento Zamora (hijo) y Virginia Ramírez Ortiz (madre).

 

CONVOCADOS: Departamento del Valle del Cauca,. Mapfre Seguros Generales De Colombia S.
A., SBS Seguros Colombia S.A. (Antes Aig Colombia Seguros Generales), Aseguradora Solidaria 
De Colombia Entidad Cooperativa, Chubb Seguros Colombia S.A

 

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de 
Cali (Valle), abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237.908 del CSJ; actuando como 
apoderado judicial de los convocantes, quienes a su vez actúan en nombre propio y los menores de 
edad a través de sus correspondientes representantes legales, de la manera más atenta y respetuosa 
comparezco ante su honorable despacho de conformidad con el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, 
la Ley 640 de 2001 y demás normas concordantes; con el fin de solicitar audiencia de conciliación 
extrajudicial donde son convocados 1) DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - 
Secretaria de Infraestructura, identificado con NIT N° 890399029-5. representado legalmente por 
Dilan Francisca Toro o quien haga sus veces, 2). MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A., representada legalmente por JOSÉ CARPIO CASTAÑO o por quien haga sus 
veces, 3) SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. (Antes AIG Colombia Seguros Generales), Sociedad 
identificada con NIT No. 860.037.707-9, representada legalmente por Luis Carlos Gonzáles Moreno 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243, o quien haga sus veces. 4) 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA sociedad 
identificada con Nit No. 860.524.654-6 representada legalmente por Carlos Eduardo Valencia 
Cardona identificado con C.C. No. 19.240.545, o quien haga sus veces 5) CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A. sociedad identificada con Nit No. 860.026.518-6 representada legalmente por 
Oscar Javier Ruiz Mateus identificado con C.C. No. 79.341.937, o quien haga sus veces;; para el 
reconocimiento de  la responsabilidad y se paguen los perjuicios inmateriales, materiales, morales a 
la vida de relación, alteraciones a las condiciones de existencia, a la salud, proyecto de vida y 
cualquier otra pretensión solicitada derivada de las lesiones de Rita Isabel Zamora, como 
consecuencia de un accidente de tránsito causado por la presencia de un hueco sobre la Carrera 1 
entre calles 26 y 29 de la ciudad de Cali – Valle del Cauca, ocurrido el 02 de diciembre del 2022.

Lo anterior lo fundamento en lo siguiente:

 

IDENTIFICACIÓN DE PARTES

 



PARTES CONVOCANTES

 

1.     RITA ISABEL ZAMORA RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía No.31.712.736, 
actuando en nombre propio y en representación legal de mi hijo menor de edad JOHN 
ALEJANDRO SARMIENTO ZAMORA identificado con NUIP. 1.232.793.484. Domiciliada en la 
ciudad de Cali. Dirección de notificación Calle 36 No. 7-19 en la ciudad de Cali. Correo 
electrónico: ritaisabelzamora2021@gmail.com  

2.     VIRGINIA RAMIREZ ORTIZ identificada con cédula de ciudadanía No. 65.498.007 obrando 
en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de Cali. Dirección de notificación Calle 36 No. 7-19 en 
la ciudad de Cali. Correo electrónico: landazuriadriana413@gmail.com

 

PARTES CONVOCADAS

 

 

1.     DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - secretaria de Infraestructura, identificado 
con NIT N° 890399029-5. representado legalmente por Dilan Francisca Toro o quien haga sus 
veces.; dirección de domicilio en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), Carrera 6 entre calles 9 y 10, 
Edificio Palacio de San Francisco en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), dirección de 
notificaciones judiciales: nconciliaciones@valledelcauca.gov.co

 

2.     MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., sociedad identificada con NIT. 
No. 891.700.037-9, representada legalmente por JOSÉ CARPIO CASTAÑO o por quien haga sus 
veces. Con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificaciones judiciales 
en la carrera 14 No. 96-34 en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificación judicial 
electrónica: njudiciales@mapfre.com.co El apoderado y los demandantes manifiestan bajo la 
gravedad del juramento que la dirección electrónica se obtuvo del certificado de existencia y 
representación legal de la cámara de comercio de la ciudad de Bogotá D.C.

 

3.     SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. (Antes AIG Colombia Seguros Generales) Sociedad 
identificada con NIT No. 860.037.707-9, representada legalmente por Luis Carlos Gonzáles Moreno 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243, o quien haga sus veces. Con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificaciones judiciales en la AK 9 No. 101-67 
P 6 y 7 en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificación judicial electrónica: notificaciones.
sbseguros@sbseguros.co El apoderado y los demandantes manifiestan bajo la gravedad del 
juramento que la dirección electrónica se obtuvo del certificado de existencia y representación legal 
de la cámara de comercio de la ciudad de Bogotá D.C.

 

4.     ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA sociedad 
identificada con Nit No. 860.524.654-6 representada legalmente por Carlos Eduardo Valencia 
Cardona identificado con C.C. No. 19.240.545, o quien haga sus veces. Con domicilio principal en 
la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificaciones judiciales en la Calle 100 No. 9ª-45 P 12 en la 
ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificación judicial electrónica: notificaciones@solidaria.com.



co.  El apoderado y los demandantes manifiestan bajo la gravedad del juramento que la dirección 
electrónica se obtuvo del certificado de existencia y representación legal de la cámara de comercio 
de la ciudad de Bogotá D.C.

 

5.     CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. sociedad identificada con Nit No. 860.026.518-6 
representada legalmente por Oscar Javier Ruiz Mateus identificado con C.C. No. 79.341.937, o 
quien haga sus veces. Con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de 
notificaciones judiciales en la Carrera 7 #71-21 en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de 
notificación judicial electrónica: notificacioneslegalesco@chubb.com.  El apoderado y los 
demandantes manifiestan bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica se obtuvo del 
certificado de existencia y representación legal de la cámara de comercio de la ciudad de Bogotá D.
C

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

SOLICITUD_DE_CONCILIACIO#N_-
_RITA_ISABEL_ZAMORA.pdf 6a53cdc8d4b18e653510fef6eeadb6e4a46967688b85c878142574e0742324b9

PODERES_PROCURADURIA.pdf 53444a41b5b03fc4e4d091aae4ff5c59e37b96487a8d863c64c87eb04ed7296e

ANEXOS.pdf 15dda06a07acc51b71ec2b60e0df941bf5de5c51edcde79c32d173bad369fa12

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1143836087
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1531437

 Remitente: repare.felipe@gmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: njudiciales@mapfre.com.co - 2. MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.,

 Asunto: SOLCIITUD DE CONCILIACIÓN ANTE PROCURADURIA - RITA ISABEL ZAMORA

 Fecha envío: 2024-11-28 08:33

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Mensaje enviado con estampa de tiempo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/11/28 
Hora: 08:37:35

 Nov 28 13:37:35 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: SOLCIITUD DE CONCILIACIÓN ANTE PROCURADURIA - RITA ISABEL ZAMORA

 Cuerpo del mensaje:

 

Señor (a)



PROCURADOR (A) DELEGADO ANTE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS DE CALI
E. S. D

 

 
REFERENCIA: SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
 

CONVOCANTES: Rita Isabel Zamora (víctima) y como representante del menor de edad John 
Alejandro Sarmiento Zamora (hijo) y Virginia Ramírez Ortiz (madre).

 

CONVOCADOS: Departamento del Valle del Cauca,. Mapfre Seguros Generales De Colombia S.
A., SBS Seguros Colombia S.A. (Antes Aig Colombia Seguros Generales), Aseguradora Solidaria 
De Colombia Entidad Cooperativa, Chubb Seguros Colombia S.A

 

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de 
Cali (Valle), abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237.908 del CSJ; actuando como 
apoderado judicial de los convocantes, quienes a su vez actúan en nombre propio y los menores de 
edad a través de sus correspondientes representantes legales, de la manera más atenta y respetuosa 
comparezco ante su honorable despacho de conformidad con el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, 
la Ley 640 de 2001 y demás normas concordantes; con el fin de solicitar audiencia de conciliación 
extrajudicial donde son convocados 1) DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - 
Secretaria de Infraestructura, identificado con NIT N° 890399029-5. representado legalmente por 
Dilan Francisca Toro o quien haga sus veces, 2). MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A., representada legalmente por JOSÉ CARPIO CASTAÑO o por quien haga sus 
veces, 3) SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. (Antes AIG Colombia Seguros Generales), Sociedad 
identificada con NIT No. 860.037.707-9, representada legalmente por Luis Carlos Gonzáles Moreno 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243, o quien haga sus veces. 4) 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA sociedad 
identificada con Nit No. 860.524.654-6 representada legalmente por Carlos Eduardo Valencia 
Cardona identificado con C.C. No. 19.240.545, o quien haga sus veces 5) CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A. sociedad identificada con Nit No. 860.026.518-6 representada legalmente por 
Oscar Javier Ruiz Mateus identificado con C.C. No. 79.341.937, o quien haga sus veces;; para el 
reconocimiento de  la responsabilidad y se paguen los perjuicios inmateriales, materiales, morales a 
la vida de relación, alteraciones a las condiciones de existencia, a la salud, proyecto de vida y 
cualquier otra pretensión solicitada derivada de las lesiones de Rita Isabel Zamora, como 
consecuencia de un accidente de tránsito causado por la presencia de un hueco sobre la Carrera 1 
entre calles 26 y 29 de la ciudad de Cali – Valle del Cauca, ocurrido el 02 de diciembre del 2022.

Lo anterior lo fundamento en lo siguiente:

 

IDENTIFICACIÓN DE PARTES

 

PARTES CONVOCANTES

 



1.     RITA ISABEL ZAMORA RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía No.31.712.736, 
actuando en nombre propio y en representación legal de mi hijo menor de edad JOHN 
ALEJANDRO SARMIENTO ZAMORA identificado con NUIP. 1.232.793.484. Domiciliada en la 
ciudad de Cali. Dirección de notificación Calle 36 No. 7-19 en la ciudad de Cali. Correo 
electrónico: ritaisabelzamora2021@gmail.com  

2.     VIRGINIA RAMIREZ ORTIZ identificada con cédula de ciudadanía No. 65.498.007 obrando 
en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de Cali. Dirección de notificación Calle 36 No. 7-19 en 
la ciudad de Cali. Correo electrónico: landazuriadriana413@gmail.com

 

PARTES CONVOCADAS

 

 

1.     DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - secretaria de Infraestructura, identificado 
con NIT N° 890399029-5. representado legalmente por Dilan Francisca Toro o quien haga sus 
veces.; dirección de domicilio en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), Carrera 6 entre calles 9 y 10, 
Edificio Palacio de San Francisco en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), dirección de 
notificaciones judiciales: nconciliaciones@valledelcauca.gov.co

 

2.     MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., sociedad identificada con NIT. 
No. 891.700.037-9, representada legalmente por JOSÉ CARPIO CASTAÑO o por quien haga sus 
veces. Con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificaciones judiciales 
en la carrera 14 No. 96-34 en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificación judicial 
electrónica: njudiciales@mapfre.com.co El apoderado y los demandantes manifiestan bajo la 
gravedad del juramento que la dirección electrónica se obtuvo del certificado de existencia y 
representación legal de la cámara de comercio de la ciudad de Bogotá D.C.

 

3.     SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. (Antes AIG Colombia Seguros Generales) Sociedad 
identificada con NIT No. 860.037.707-9, representada legalmente por Luis Carlos Gonzáles Moreno 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243, o quien haga sus veces. Con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificaciones judiciales en la AK 9 No. 101-67 
P 6 y 7 en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificación judicial electrónica: notificaciones.
sbseguros@sbseguros.co El apoderado y los demandantes manifiestan bajo la gravedad del 
juramento que la dirección electrónica se obtuvo del certificado de existencia y representación legal 
de la cámara de comercio de la ciudad de Bogotá D.C.

 

4.     ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA sociedad 
identificada con Nit No. 860.524.654-6 representada legalmente por Carlos Eduardo Valencia 
Cardona identificado con C.C. No. 19.240.545, o quien haga sus veces. Con domicilio principal en 
la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificaciones judiciales en la Calle 100 No. 9ª-45 P 12 en la 
ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificación judicial electrónica: notificaciones@solidaria.com.
co.  El apoderado y los demandantes manifiestan bajo la gravedad del juramento que la dirección 
electrónica se obtuvo del certificado de existencia y representación legal de la cámara de comercio 
de la ciudad de Bogotá D.C.



 

5.     CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. sociedad identificada con Nit No. 860.026.518-6 
representada legalmente por Oscar Javier Ruiz Mateus identificado con C.C. No. 79.341.937, o 
quien haga sus veces. Con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de 
notificaciones judiciales en la Carrera 7 #71-21 en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de 
notificación judicial electrónica: notificacioneslegalesco@chubb.com.  El apoderado y los 
demandantes manifiestan bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica se obtuvo del 
certificado de existencia y representación legal de la cámara de comercio de la ciudad de Bogotá D.
C

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

SOLICITUD_DE_CONCILIACIO#N_-
_RITA_ISABEL_ZAMORA.pdf 6a53cdc8d4b18e653510fef6eeadb6e4a46967688b85c878142574e0742324b9

PODERES_PROCURADURIA.pdf 53444a41b5b03fc4e4d091aae4ff5c59e37b96487a8d863c64c87eb04ed7296e

ANEXOS.pdf 15dda06a07acc51b71ec2b60e0df941bf5de5c51edcde79c32d173bad369fa12

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1143836087
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1531439

 Remitente: repare.felipe@gmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co - 3. SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

 Asunto: SOLCIITUD DE CONCILIACIÓN ANTE PROCURADURIA - RITA ISABEL ZAMORA

 Fecha envío: 2024-11-28 08:33

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Mensaje enviado con estampa de tiempo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando 
ingrese en un sistema de información que no esté 
bajo control del iniciador o de la persona que envió 
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo 
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/11/28 
Hora: 08:37:35

 Nov 28 13:37:35 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: SOLCIITUD DE CONCILIACIÓN ANTE PROCURADURIA - RITA ISABEL ZAMORA

 Cuerpo del mensaje:

 

Señor (a)



PROCURADOR (A) DELEGADO ANTE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS DE CALI
E. S. D

 

 
REFERENCIA: SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
 

CONVOCANTES: Rita Isabel Zamora (víctima) y como representante del menor de edad John 
Alejandro Sarmiento Zamora (hijo) y Virginia Ramírez Ortiz (madre).

 

CONVOCADOS: Departamento del Valle del Cauca,. Mapfre Seguros Generales De Colombia S.
A., SBS Seguros Colombia S.A. (Antes Aig Colombia Seguros Generales), Aseguradora Solidaria 
De Colombia Entidad Cooperativa, Chubb Seguros Colombia S.A

 

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de 
Cali (Valle), abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237.908 del CSJ; actuando como 
apoderado judicial de los convocantes, quienes a su vez actúan en nombre propio y los menores de 
edad a través de sus correspondientes representantes legales, de la manera más atenta y respetuosa 
comparezco ante su honorable despacho de conformidad con el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, 
la Ley 640 de 2001 y demás normas concordantes; con el fin de solicitar audiencia de conciliación 
extrajudicial donde son convocados 1) DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - 
Secretaria de Infraestructura, identificado con NIT N° 890399029-5. representado legalmente por 
Dilan Francisca Toro o quien haga sus veces, 2). MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A., representada legalmente por JOSÉ CARPIO CASTAÑO o por quien haga sus 
veces, 3) SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. (Antes AIG Colombia Seguros Generales), Sociedad 
identificada con NIT No. 860.037.707-9, representada legalmente por Luis Carlos Gonzáles Moreno 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243, o quien haga sus veces. 4) 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA sociedad 
identificada con Nit No. 860.524.654-6 representada legalmente por Carlos Eduardo Valencia 
Cardona identificado con C.C. No. 19.240.545, o quien haga sus veces 5) CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A. sociedad identificada con Nit No. 860.026.518-6 representada legalmente por 
Oscar Javier Ruiz Mateus identificado con C.C. No. 79.341.937, o quien haga sus veces;; para el 
reconocimiento de  la responsabilidad y se paguen los perjuicios inmateriales, materiales, morales a 
la vida de relación, alteraciones a las condiciones de existencia, a la salud, proyecto de vida y 
cualquier otra pretensión solicitada derivada de las lesiones de Rita Isabel Zamora, como 
consecuencia de un accidente de tránsito causado por la presencia de un hueco sobre la Carrera 1 
entre calles 26 y 29 de la ciudad de Cali – Valle del Cauca, ocurrido el 02 de diciembre del 2022.

Lo anterior lo fundamento en lo siguiente:

 

IDENTIFICACIÓN DE PARTES

 

PARTES CONVOCANTES

 



1.     RITA ISABEL ZAMORA RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía No.31.712.736, 
actuando en nombre propio y en representación legal de mi hijo menor de edad JOHN 
ALEJANDRO SARMIENTO ZAMORA identificado con NUIP. 1.232.793.484. Domiciliada en la 
ciudad de Cali. Dirección de notificación Calle 36 No. 7-19 en la ciudad de Cali. Correo 
electrónico: ritaisabelzamora2021@gmail.com  

2.     VIRGINIA RAMIREZ ORTIZ identificada con cédula de ciudadanía No. 65.498.007 obrando 
en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de Cali. Dirección de notificación Calle 36 No. 7-19 en 
la ciudad de Cali. Correo electrónico: landazuriadriana413@gmail.com

 

PARTES CONVOCADAS

 

 

1.     DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - secretaria de Infraestructura, identificado 
con NIT N° 890399029-5. representado legalmente por Dilan Francisca Toro o quien haga sus 
veces.; dirección de domicilio en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), Carrera 6 entre calles 9 y 10, 
Edificio Palacio de San Francisco en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), dirección de 
notificaciones judiciales: nconciliaciones@valledelcauca.gov.co

 

2.     MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., sociedad identificada con NIT. 
No. 891.700.037-9, representada legalmente por JOSÉ CARPIO CASTAÑO o por quien haga sus 
veces. Con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificaciones judiciales 
en la carrera 14 No. 96-34 en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificación judicial 
electrónica: njudiciales@mapfre.com.co El apoderado y los demandantes manifiestan bajo la 
gravedad del juramento que la dirección electrónica se obtuvo del certificado de existencia y 
representación legal de la cámara de comercio de la ciudad de Bogotá D.C.

 

3.     SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. (Antes AIG Colombia Seguros Generales) Sociedad 
identificada con NIT No. 860.037.707-9, representada legalmente por Luis Carlos Gonzáles Moreno 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243, o quien haga sus veces. Con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificaciones judiciales en la AK 9 No. 101-67 
P 6 y 7 en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificación judicial electrónica: notificaciones.
sbseguros@sbseguros.co El apoderado y los demandantes manifiestan bajo la gravedad del 
juramento que la dirección electrónica se obtuvo del certificado de existencia y representación legal 
de la cámara de comercio de la ciudad de Bogotá D.C.

 

4.     ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA sociedad 
identificada con Nit No. 860.524.654-6 representada legalmente por Carlos Eduardo Valencia 
Cardona identificado con C.C. No. 19.240.545, o quien haga sus veces. Con domicilio principal en 
la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificaciones judiciales en la Calle 100 No. 9ª-45 P 12 en la 
ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificación judicial electrónica: notificaciones@solidaria.com.
co.  El apoderado y los demandantes manifiestan bajo la gravedad del juramento que la dirección 
electrónica se obtuvo del certificado de existencia y representación legal de la cámara de comercio 
de la ciudad de Bogotá D.C.



 

5.     CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. sociedad identificada con Nit No. 860.026.518-6 
representada legalmente por Oscar Javier Ruiz Mateus identificado con C.C. No. 79.341.937, o 
quien haga sus veces. Con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de 
notificaciones judiciales en la Carrera 7 #71-21 en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de 
notificación judicial electrónica: notificacioneslegalesco@chubb.com.  El apoderado y los 
demandantes manifiestan bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica se obtuvo del 
certificado de existencia y representación legal de la cámara de comercio de la ciudad de Bogotá D.
C

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

SOLICITUD_DE_CONCILIACIO#N_-
_RITA_ISABEL_ZAMORA.pdf 6a53cdc8d4b18e653510fef6eeadb6e4a46967688b85c878142574e0742324b9

PODERES_PROCURADURIA.pdf 53444a41b5b03fc4e4d091aae4ff5c59e37b96487a8d863c64c87eb04ed7296e

ANEXOS.pdf 15dda06a07acc51b71ec2b60e0df941bf5de5c51edcde79c32d173bad369fa12

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1143836087
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1531440

 Remitente: repare.felipe@gmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario:
notificaciones@solidaria.com.co - 4. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA

 Asunto: SOLCIITUD DE CONCILIACIÓN ANTE PROCURADURIA - RITA ISABEL ZAMORA

 Fecha envío: 2024-11-28 08:33

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/11/28 
Hora: 08:37:33

 Nov 28 13:37:33 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/11/28 
Hora: 08:37:52

 161.69.60.36 Dirección IP:
 Mozilla/4.0 (compatible; ms-Agente de usuario:

office; MSOffice 16)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: SOLCIITUD DE CONCILIACIÓN ANTE PROCURADURIA - RITA ISABEL ZAMORA

 Cuerpo del mensaje:



 

Señor (a)

PROCURADOR (A) DELEGADO ANTE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS DE CALI
E. S. D

 

 
REFERENCIA: SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
 

CONVOCANTES: Rita Isabel Zamora (víctima) y como representante del menor de edad John 
Alejandro Sarmiento Zamora (hijo) y Virginia Ramírez Ortiz (madre).

 

CONVOCADOS: Departamento del Valle del Cauca,. Mapfre Seguros Generales De Colombia S.
A., SBS Seguros Colombia S.A. (Antes Aig Colombia Seguros Generales), Aseguradora Solidaria 
De Colombia Entidad Cooperativa, Chubb Seguros Colombia S.A

 

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de 
Cali (Valle), abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237.908 del CSJ; actuando como 
apoderado judicial de los convocantes, quienes a su vez actúan en nombre propio y los menores de 
edad a través de sus correspondientes representantes legales, de la manera más atenta y respetuosa 
comparezco ante su honorable despacho de conformidad con el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, 
la Ley 640 de 2001 y demás normas concordantes; con el fin de solicitar audiencia de conciliación 
extrajudicial donde son convocados 1) DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - 
Secretaria de Infraestructura, identificado con NIT N° 890399029-5. representado legalmente por 
Dilan Francisca Toro o quien haga sus veces, 2). MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A., representada legalmente por JOSÉ CARPIO CASTAÑO o por quien haga sus 
veces, 3) SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. (Antes AIG Colombia Seguros Generales), Sociedad 
identificada con NIT No. 860.037.707-9, representada legalmente por Luis Carlos Gonzáles Moreno 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243, o quien haga sus veces. 4) 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA sociedad 
identificada con Nit No. 860.524.654-6 representada legalmente por Carlos Eduardo Valencia 
Cardona identificado con C.C. No. 19.240.545, o quien haga sus veces 5) CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A. sociedad identificada con Nit No. 860.026.518-6 representada legalmente por 
Oscar Javier Ruiz Mateus identificado con C.C. No. 79.341.937, o quien haga sus veces;; para el 
reconocimiento de  la responsabilidad y se paguen los perjuicios inmateriales, materiales, morales a 
la vida de relación, alteraciones a las condiciones de existencia, a la salud, proyecto de vida y 
cualquier otra pretensión solicitada derivada de las lesiones de Rita Isabel Zamora, como 
consecuencia de un accidente de tránsito causado por la presencia de un hueco sobre la Carrera 1 
entre calles 26 y 29 de la ciudad de Cali – Valle del Cauca, ocurrido el 02 de diciembre del 2022.

Lo anterior lo fundamento en lo siguiente:

 

IDENTIFICACIÓN DE PARTES

 



PARTES CONVOCANTES

 

1.     RITA ISABEL ZAMORA RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía No.31.712.736, 
actuando en nombre propio y en representación legal de mi hijo menor de edad JOHN 
ALEJANDRO SARMIENTO ZAMORA identificado con NUIP. 1.232.793.484. Domiciliada en la 
ciudad de Cali. Dirección de notificación Calle 36 No. 7-19 en la ciudad de Cali. Correo 
electrónico: ritaisabelzamora2021@gmail.com  

2.     VIRGINIA RAMIREZ ORTIZ identificada con cédula de ciudadanía No. 65.498.007 obrando 
en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de Cali. Dirección de notificación Calle 36 No. 7-19 en 
la ciudad de Cali. Correo electrónico: landazuriadriana413@gmail.com

 

PARTES CONVOCADAS

 

 

1.     DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - secretaria de Infraestructura, identificado 
con NIT N° 890399029-5. representado legalmente por Dilan Francisca Toro o quien haga sus 
veces.; dirección de domicilio en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), Carrera 6 entre calles 9 y 10, 
Edificio Palacio de San Francisco en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), dirección de 
notificaciones judiciales: nconciliaciones@valledelcauca.gov.co

 

2.     MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., sociedad identificada con NIT. 
No. 891.700.037-9, representada legalmente por JOSÉ CARPIO CASTAÑO o por quien haga sus 
veces. Con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificaciones judiciales 
en la carrera 14 No. 96-34 en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificación judicial 
electrónica: njudiciales@mapfre.com.co El apoderado y los demandantes manifiestan bajo la 
gravedad del juramento que la dirección electrónica se obtuvo del certificado de existencia y 
representación legal de la cámara de comercio de la ciudad de Bogotá D.C.

 

3.     SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. (Antes AIG Colombia Seguros Generales) Sociedad 
identificada con NIT No. 860.037.707-9, representada legalmente por Luis Carlos Gonzáles Moreno 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243, o quien haga sus veces. Con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificaciones judiciales en la AK 9 No. 101-67 
P 6 y 7 en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificación judicial electrónica: notificaciones.
sbseguros@sbseguros.co El apoderado y los demandantes manifiestan bajo la gravedad del 
juramento que la dirección electrónica se obtuvo del certificado de existencia y representación legal 
de la cámara de comercio de la ciudad de Bogotá D.C.

 

4.     ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA sociedad 
identificada con Nit No. 860.524.654-6 representada legalmente por Carlos Eduardo Valencia 
Cardona identificado con C.C. No. 19.240.545, o quien haga sus veces. Con domicilio principal en 
la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificaciones judiciales en la Calle 100 No. 9ª-45 P 12 en la 
ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificación judicial electrónica: notificaciones@solidaria.com.



co.  El apoderado y los demandantes manifiestan bajo la gravedad del juramento que la dirección 
electrónica se obtuvo del certificado de existencia y representación legal de la cámara de comercio 
de la ciudad de Bogotá D.C.

 

5.     CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. sociedad identificada con Nit No. 860.026.518-6 
representada legalmente por Oscar Javier Ruiz Mateus identificado con C.C. No. 79.341.937, o 
quien haga sus veces. Con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de 
notificaciones judiciales en la Carrera 7 #71-21 en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de 
notificación judicial electrónica: notificacioneslegalesco@chubb.com.  El apoderado y los 
demandantes manifiestan bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica se obtuvo del 
certificado de existencia y representación legal de la cámara de comercio de la ciudad de Bogotá D.
C

 Adjuntos
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 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO C.C. 1143836087
envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1531441

 Remitente: repare.felipe@gmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: notificacioneslegalesco@chubb.com - 5. CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A

 Asunto: SOLCIITUD DE CONCILIACIÓN ANTE PROCURADURIA - RITA ISABEL ZAMORA

 Fecha envío: 2024-11-28 08:33

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Mensaje enviado con estampa de tiempo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/11/28 
Hora: 08:37:35

 Nov 28 13:37:35 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: SOLCIITUD DE CONCILIACIÓN ANTE PROCURADURIA - RITA ISABEL ZAMORA

 Cuerpo del mensaje:

 

Señor (a)



PROCURADOR (A) DELEGADO ANTE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS DE CALI
E. S. D

 

 
REFERENCIA: SOLICITUD AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL
 

CONVOCANTES: Rita Isabel Zamora (víctima) y como representante del menor de edad John 
Alejandro Sarmiento Zamora (hijo) y Virginia Ramírez Ortiz (madre).

 

CONVOCADOS: Departamento del Valle del Cauca,. Mapfre Seguros Generales De Colombia S.
A., SBS Seguros Colombia S.A. (Antes Aig Colombia Seguros Generales), Aseguradora Solidaria 
De Colombia Entidad Cooperativa, Chubb Seguros Colombia S.A

 

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de 
Cali (Valle), abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 237.908 del CSJ; actuando como 
apoderado judicial de los convocantes, quienes a su vez actúan en nombre propio y los menores de 
edad a través de sus correspondientes representantes legales, de la manera más atenta y respetuosa 
comparezco ante su honorable despacho de conformidad con el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, 
la Ley 640 de 2001 y demás normas concordantes; con el fin de solicitar audiencia de conciliación 
extrajudicial donde son convocados 1) DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - 
Secretaria de Infraestructura, identificado con NIT N° 890399029-5. representado legalmente por 
Dilan Francisca Toro o quien haga sus veces, 2). MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A., representada legalmente por JOSÉ CARPIO CASTAÑO o por quien haga sus 
veces, 3) SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. (Antes AIG Colombia Seguros Generales), Sociedad 
identificada con NIT No. 860.037.707-9, representada legalmente por Luis Carlos Gonzáles Moreno 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243, o quien haga sus veces. 4) 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA sociedad 
identificada con Nit No. 860.524.654-6 representada legalmente por Carlos Eduardo Valencia 
Cardona identificado con C.C. No. 19.240.545, o quien haga sus veces 5) CHUBB SEGUROS 
COLOMBIA S.A. sociedad identificada con Nit No. 860.026.518-6 representada legalmente por 
Oscar Javier Ruiz Mateus identificado con C.C. No. 79.341.937, o quien haga sus veces;; para el 
reconocimiento de  la responsabilidad y se paguen los perjuicios inmateriales, materiales, morales a 
la vida de relación, alteraciones a las condiciones de existencia, a la salud, proyecto de vida y 
cualquier otra pretensión solicitada derivada de las lesiones de Rita Isabel Zamora, como 
consecuencia de un accidente de tránsito causado por la presencia de un hueco sobre la Carrera 1 
entre calles 26 y 29 de la ciudad de Cali – Valle del Cauca, ocurrido el 02 de diciembre del 2022.

Lo anterior lo fundamento en lo siguiente:

 

IDENTIFICACIÓN DE PARTES

 

PARTES CONVOCANTES

 



1.     RITA ISABEL ZAMORA RAMIREZ identificada con cédula de ciudadanía No.31.712.736, 
actuando en nombre propio y en representación legal de mi hijo menor de edad JOHN 
ALEJANDRO SARMIENTO ZAMORA identificado con NUIP. 1.232.793.484. Domiciliada en la 
ciudad de Cali. Dirección de notificación Calle 36 No. 7-19 en la ciudad de Cali. Correo 
electrónico: ritaisabelzamora2021@gmail.com  

2.     VIRGINIA RAMIREZ ORTIZ identificada con cédula de ciudadanía No. 65.498.007 obrando 
en nombre propio. Domiciliada en la ciudad de Cali. Dirección de notificación Calle 36 No. 7-19 en 
la ciudad de Cali. Correo electrónico: landazuriadriana413@gmail.com

 

PARTES CONVOCADAS

 

 

1.     DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - secretaria de Infraestructura, identificado 
con NIT N° 890399029-5. representado legalmente por Dilan Francisca Toro o quien haga sus 
veces.; dirección de domicilio en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), Carrera 6 entre calles 9 y 10, 
Edificio Palacio de San Francisco en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), dirección de 
notificaciones judiciales: nconciliaciones@valledelcauca.gov.co

 

2.     MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., sociedad identificada con NIT. 
No. 891.700.037-9, representada legalmente por JOSÉ CARPIO CASTAÑO o por quien haga sus 
veces. Con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificaciones judiciales 
en la carrera 14 No. 96-34 en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificación judicial 
electrónica: njudiciales@mapfre.com.co El apoderado y los demandantes manifiestan bajo la 
gravedad del juramento que la dirección electrónica se obtuvo del certificado de existencia y 
representación legal de la cámara de comercio de la ciudad de Bogotá D.C.

 

3.     SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. (Antes AIG Colombia Seguros Generales) Sociedad 
identificada con NIT No. 860.037.707-9, representada legalmente por Luis Carlos Gonzáles Moreno 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.943.243, o quien haga sus veces. Con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificaciones judiciales en la AK 9 No. 101-67 
P 6 y 7 en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificación judicial electrónica: notificaciones.
sbseguros@sbseguros.co El apoderado y los demandantes manifiestan bajo la gravedad del 
juramento que la dirección electrónica se obtuvo del certificado de existencia y representación legal 
de la cámara de comercio de la ciudad de Bogotá D.C.

 

4.     ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA sociedad 
identificada con Nit No. 860.524.654-6 representada legalmente por Carlos Eduardo Valencia 
Cardona identificado con C.C. No. 19.240.545, o quien haga sus veces. Con domicilio principal en 
la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificaciones judiciales en la Calle 100 No. 9ª-45 P 12 en la 
ciudad de Bogotá D.C. Dirección de notificación judicial electrónica: notificaciones@solidaria.com.
co.  El apoderado y los demandantes manifiestan bajo la gravedad del juramento que la dirección 
electrónica se obtuvo del certificado de existencia y representación legal de la cámara de comercio 
de la ciudad de Bogotá D.C.



 

5.     CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. sociedad identificada con Nit No. 860.026.518-6 
representada legalmente por Oscar Javier Ruiz Mateus identificado con C.C. No. 79.341.937, o 
quien haga sus veces. Con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de 
notificaciones judiciales en la Carrera 7 #71-21 en la ciudad de Bogotá D.C. Dirección de 
notificación judicial electrónica: notificacioneslegalesco@chubb.com.  El apoderado y los 
demandantes manifiestan bajo la gravedad del juramento que la dirección electrónica se obtuvo del 
certificado de existencia y representación legal de la cámara de comercio de la ciudad de Bogotá D.
C

 Adjuntos
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SOLICITUD_DE_CONCILIACIO#N_-
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PODERES_PROCURADURIA.pdf 53444a41b5b03fc4e4d091aae4ff5c59e37b96487a8d863c64c87eb04ed7296e

ANEXOS.pdf 15dda06a07acc51b71ec2b60e0df941bf5de5c51edcde79c32d173bad369fa12

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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